
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Catorce (14) de Octubre de Dos Mil 

Veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2021-00055 de MARIA TERESA 

SALAZAR CHARRYS contra COLPENSIONES y OTRO., informando 

que el apoderado de la parte actora allegó solicitud de reprogramación 

de audiencia, manifestando que, por circunstancias de fuerza mayor, la 

demandante programó semanas atrás un vuelo aéreo internacional. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

En atención al informe secretarial que antecede, una vez revisado el 

memorial allegado y el anexo, el Juzgado accede a reprogramar por 

UNICA VEZ la diligencia fijada en providencia del veinte (20) de 

septiembre de 2022 (Arch. 045), y señala como nueva fecha para 

realizar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, previstas 

en los Artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., las cuales tendrán lugar 

el día CINCO (5) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LA HORA DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) de 

manera virtual mediante la utilización del programa TEAMS de 

Microsoft, conforme lo establece el art 126 del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NUMERO 131 FIJADO HOY 27 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO   

Secretaria 
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